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Ibagué, 20 DE NOVIEMBRE DE 2020 
 

Rad. 2020-00347 
 

En razón al escrito de subsanación y al requerimiento realizado 
en el auto que provoco la inadmisión de la demanda, nótese que el 
actor no cumplió con la carga de aportar CLARA y NITIDIMANETE el 
contrato que sirve de base al presente proceso, por lo que el estudio 
de la demanda se dificulta, así las cosas y vista la imposibilidad del 
actor de aportarlo como se requirió. Por secretaria fíjese fecha y hora 
para que aporte físicamente el documento requerido. Es de aclarar 
que si no aporta este documento y no comparece a la cita, se tendrá 
como no subsanada la demanda.   

 
NOTIFÍQUESE   
 
El Juez,  
 

 
*providencia firmada electrónicamente. 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO. 
JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MULTIPLES DE 

IBAGUE 
 
FIJACION POR ESTADO 
 
Numero_____, de hoy ____23/11/2020_______ 
 
Secretario _______________________________________________ 



 

 

 

 

 

 

 

 
REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO. 
JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS 

MULTIPLES DE IBAGUE 
 
EJECUTORIA 
 
Inicia hoy _______________, la ejecutoria de la providencia anterior 
 
Secretario ________________________________________ 

 
REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO. 
JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS 

MULTIPLES DE IBAGUE 
 
EJECUTORIA 
 
Ibagué ________________________________ 
Queda ejecutoriada la providencia anterior 
 
Secretario ________________________________________ 


